

TEMA 2
UNA FAMILIA FIEL
ACTÚA COMO MAYORDOMO DEL SEÑOR.

“Entonces dijo Dios: Hagamos al hombre a nuestra imagen, conforme a nuestra semejanza; y señoree en los peces del mar, en las aves de los cielos, en las bestias, en toda la tierra, y en todo animal que se arrastra sobre la tierra”.  Génesis 1:26.
Introducción.
¿Qué significa ser un mayordomo?
“En la antigüedad el mayordomo era un funcionario público, encargado de la administración de los bienes de otro”.  Diccionario Bíblico Ilustrado, pág. 739.

“Hombre empleado para administrar una propiedad o negocios de otra persona, y responsable por ellos.  José, fue mayordomo en la casa de Potifar, según Génesis 43:19”.  Diccionario Bíblico Adventista, pág. 762.

“El ministro cristiano actúa como mayordomo (administrador) de Dios, (Tito 1:7), y es un “administrador” de los “misterios” de Dios, (1Corintios 4:1,2), y de la multiforme gracia de Cristo, (1Pedro 4:10).  Es responsable ante él por la forma en que trata a los que están en oscuridad”.  Diccionario Bíblico Adventista, pág. 763.

“Reconozcámoslo o no, somos mayordomos a quienes Dios ha otorgado talentos y capacidades, y nos ha puesto en el mundo para llevar a cabo la obra que él nos ha asignado”.  La Educación, pág. 123.

¿Qué podemos decir de los mayordomos del Señor?

LOSMAYORDOMOS CUIDAN LA PROPIEDAD DE DIOS
“Y los bendijo Dios; y les dijo Dios: Fructificad y multiplicaos, llenad la tierra y sojuzgadla, y señoread sobre los peces del mar, y sobre las aves del cielo y sobre todas las bestias que se mueven sobre la tierra”.  Génesis 1:28.

“Entonces el Señor Dios tomó al hombre y lo puso en el huerto del Edén, para que lo cultivara y lo cuidara”.  Génesis 2:15.
“Los cielos son los cielos de Jehová; y ha dado la tierra a los hijos de los hombres”.  Salmos 115:16.
Propiedades de Dios que el hombre disfruta:
La vida. (Nuestro cuerpo que es templo del Espíritu Santo).
Nuestros talentos.
El tiempo.
Los bienes o recursos naturales.
La familia que Dios te ha dado. (Esposa (o), hijos, padres, hermanos).
El Dinero, la tierra, y todo de lo que disfrutamos hoy.
El aire, el espacio, los animales y todos los otros seres vivos.
¿Qué cosas debe cuidar un fiel mayordomo?

La vida que Dios le da:  
“A los cielos y a la tierra llamo por testigos hoy contra vosotros, que os he puesto delante la vida y la muerte, la bendición y la maldición; escoge, pues, la vida, para que vivas tú y tu descendencia”.Deuteronomio 30:19. 
Los dones espirituales:
“Pero a cada uno le es dada la manifestación del espíritu para provecho”.  1Corintios 12:7.

“Porque a éste es dada por el Espíritu palabra de sabiduría; a otro, palabra de ciencia según el mismo Espíritu; a otro, fe por el mismo Espíritu; y a otro, dones de sanidades por el mismo Espíritu”. 1Corintios 12:8,9.

“A otro, el hacer milagros; a otro, profecía; a otro, discernimiento de espíritus; a otro, diversos géneros de lenguas; y a otro, interpretación de lenguas.  Pero todas estas cosas las hace uno y el mismo Espíritu, repartiendo a cada uno en particular como él designa”.  1Corintios 12:11,12.
 Los bienes materiales. 
“Porque mía es toda bestia del bosque, y los millares de animales en los collados.  Conozco a todas las aves de los montes, y todo lo que se mueve en los campos me pertenece”.  Salmos 50:10,11.

“El dueño del mundo es rico en recursos, y bendecirá a todo aquello que procure beneficiar a los demás”.  Ministerio de Curación, pág. 152.
 El tiempo.
“Seis días trabajarás, y harás toda tu obra; mas el séptimo día es reposo para Jehová tu Dios; no hagas en él obra alguna,tú, ni tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo, ni tu criada, ni tu bestia, ni tu extranjero que está dentro de tus puertas.  Porque en seis días hizo Jehová los cielos y la tierra, el mar, y todas las cosas que en ellos hay, y reposó en el séptimo día; por tanto, Jehová bendijo el día de reposo y lo santificó”.  Éxodo 20:9-11.

“Dios les concede a los hombres el don del tiempo con el propósito de que le glorifiquen.  Cuando ese tiempo se dedica al placer egoísta, las horas así pasadas son perdidas para toda la eternidad”.  Consejos para los Maestros, pág. 338.
El evangelio eterno.
“Y les dijo: Id por todo el mundo y predicad el evangelio a toda criatura.  El que creyere y fuere bautizado, será salvo; pero el que no creyere, será condenado”.  Marcos 16:15.
La familia. 
“Después miré, y me levanté y dije a los nobles y a los oficiales, y al resto del pueblo: No temáis delante de ellos; acordaos del Señor, grande y temible, y pelead por vuestros hermanos, por vuestros hijos y por vuestras hijas, por vuestras mujeres y por vuestras casas”.  Nehemías 4:14.

“He aquí, herencia de Jehová son los hijos; cosa de estima el fruto del vientre”.  Salmos 127:3.
LOS MAYORDOMOS PROCURAN SER FIELES.
“Ahora bien, lo que se requiere además de los administradores es que cada uno sea hallado fiel”.  1Corintios 4:2.

“Porque es necesario que el obispo sea irreprensible, como administrador de Dios…”. Tito 1:7 pp.

“Cada uno según el don que ha recibido, minístrelo a los otros, como buenos administradores de la multiforme gracia de Dios”.  1Pedro 4:10.

“A los que demuestren ser fieles mayordomos él les encomendará mayores cometidos.  Dice el Señor: Yo honraré a los que me honran”.  Consejos sobre la Obra de la Escuela Sabática, pág. 153.

LOS MAYORDOMOS DEBEN SER RESPONSABLES Y LEALES.
“Entonces el Señor Dios tomó al hombre y lo puso en el huerto del Edén, para que lo cultivara y lo cuidara”.  Génesis 2:15.

Responsables para cuidar la salud y la vida.
Responsables para cuidar la naturaleza.
Responsables en el uso adecuado del tiempo.
Responsables en el uso de los talentos.
Responsables para comunicar el mensaje de salvación.
Responsables para darle a Dios una ofrenda.
Responsables para devolver a Dios un diezmo fiel.
Responsables en todo para administrar los bienes del Señor.

“Somos responsables por el uso o el abuso de los bienes del Señor.  Dios pide que los hombres inviertan los talentos que les fueron confiados, para que cuando el Señor venga reciba con intereses lo que le pertenece”.  Testimonios para los Ministros, pág. 166.

LOS MAYORDOMOS TIENEN QUE RENDIR CUENTAS.
“Y le llamó, y le dijo: ¿Qué es esto que oigo de ti?  Da cuenta de tu mayordomía, porque ya no podrás más ser mayordomo”.  Lucas 16:2.

“De manera que cada uno de nosotros dará a Dios cuenta de sí”.  Romanos 14:12.
“Después de mucho tiempo vino el señor de aquellos siervos, y arregló cuentas con ellos”.  Mateo 25:19.

TODO MAYORDOMO RECIBIRÁ SU RECOMPENSA
“Porque es necesario que todos nosotros comparezcamos ante el tribunal de Cristo, para que cada uno reciba según lo que haya hecho mientras estaba en el cuerpo, sea bueno o sea malo”.  2Corintios 5:10.

“Y al siervo inútil echadle en las tinieblas de afuera; allí será el lloro y el crujir de dientes”.  Mateo 25:30.

“Su señor le dijo: bien buen siervo y fiel; sobre poco has sido fiel, sobre mucho te pondré; entra en el gozo de tu señor”.  Mateo 25:23.

CONCLUSIÓN
Los mayordomos deben saber que:
Cuidan la propiedad de Dios.
Deben procurar ser fieles.
Deben ser responsables y leales.
Tienen que rendir cuentas.
Recibirán su recompensa.
“Los productos de la tierra, las cuantiosas cosechas, los tesoros de oro y plata, son sus dones.  Ha entregado a los hombres casas y tierras, alimento y vestido.  Nos pide que lo reconozcamos como el Dador de todas las cosas, y por esta razón ha dicho: De todas vuestras posesiones me reservo la décima parte para mí mismo, además de los donativos y las ofrendas, que deben ser llevados a mi tesorería”.  Consejos sobre Mayordomía Cristiana, pág. 69.
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